
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

..J.ORGE BASAORE 
TACNA-~ PERU 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO EL REGIMEN ESPECIAL DE 
CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA DE PROCESO CAS N" 0081-2019- MPJB 

l. GENERALIDADES. 
l. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

Contratar !os servicios de personas naturales con apll!udes y capacidad necesario, que reUnan tos requisitos 
y /o perfil de acuerdo con tos requerimientos de! servicio meterla de lo convocoforío. 

ITEM 1 
10 Auxiliares de campo M-Il (peones} para reolízor labores en la Acfívídod: "Mantenimiento Rutinario de 
Parques y Jardines de! Distrito de Locumba. Provincia Jorge Basodre-Tacno". 

2.UNIDAD ORGANICA SOLICITANTE 
GERENCIA DE DESARROllO SOCIAL Y SERVICIOS PUBUCOS 
Re f.: 

INFORME W 0663-2019-GDSSP-GM-A/MPJB 
INFORME N" 0622·2019-0PP-GM/MP JB 

3.DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR El PROCESO DE CONTRATACION 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS·MP JB 

4.BASE LEGAL 

a) Ley No 20849, Ley que establece la elimínocíón progresivo del régimen especial del Decreto Legislativo No 
1057 y otorga derechos laborales. 

b) Decreto Legislativo N° 1057, que regulo el Régimen Especia! de Contratación Administrativo de Servicios. 
e) Reglamento de! Decreto legislativo N" 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativo de Servicios. Decrelo Supremo N" 075-2008~PCM. modificado por Decreto Supremo i·r 065· 
2011-PCM. 

d} Ley N"' 30879, Ley de Presupuesto del Sector Púl)llco poro el Af10 Fiscal 2019. 
e) TUO de la ley N" 27 444. Ley de! Procedimiento Administrativo Genero! 
f) Ley N"' 27806. Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública 
g) Resolución de Presidencia Ejecutiva No 107-201 1-SERVIR/PE y Resolución de Presidencia Ejecutivo No 141~ 

20 11-SERVIR/PE. 
h) Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 

11. PERFIL DEL PUESTO 

111. CARACTERISTICAS DEL PERFIL DEL PUESTO Y /0 CARGO 
3.1. Principales funciones o desarrollar: 

ITEM 01 
10 Auxiliares de campo M~ll (Peones) 

a) Trabajos en jordinerío. limpieza. poseodo y rnanejo de vivero. 
b) Riego de las áreas verdes en plazas. jardineras. ele. 
e) Tener amplio crilerio poro el ciesempetlo de sus funciones. 
d) Otras funciones que designe e! jefe inrnecHafo. 
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MUNICIPALIDAD PRO\,fiNCIAL 

.JORGE BAS.A.ElRE 
TACNA'-PE-RU- .. 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

r~- ~~;::::~~~~,::~v~ío ___ l :~;:~;,:~,-:_;_:-,-,:-~-;-~-:-~-,.-,,-~-~-,:-~-:-·-,:;:~~t,~::Eos ---- ~-~-~--~-.. - ··--- ···:l 
Duración del Contrato Inicio: Su>cripción de con !roto. 1 

Termino:JOdeSe !iernbredel2019 ---~ 
1 ÍTEM 01 

10 Auxiliares de campo M-Il 
S/ 1.200.00 {Mil doscie-ntos con 00/100 soles) 

Remuneración Mensual: 

······················--··-········-··-·------·-~·-------·········--' 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

Cuadro N"l 

ETAPAS DEl PROCESO CRONOGRAMA ÁREA RESPONSABlE 

___!_ _____ " _________ j APROBACIÓN Y s.:g~UNICACIÓN _____ .. _____ . .__.. _____ _ 

·-···---~J..J.:~RroQ_oción de los bmes de .!Q._;;:,o0n_"v~o~c~o~lo"'"rio"--_··~r·_-_-_-_,~···~,·~~~:~~~~g~·~~··~~~~:~·~~~e~-;:,:a:l:9:-:_·4~ ___ ~c~o~m""i'~'o~· n.ccE~v~a~lu~o~d""'o~'o'--- ____ _ 

2 

Publicación del proceso en el Ser,ricio Nocional 1 

.. L.~ _g_¡;;,_!i:_r:n..Q!eo~--~~---·----- Del22 a! 31 de aoosto del20i9 ! Comisión Evaluadora 

2.1 

2.2 

1 

1 
CONVOCATORIA'-~------~~~~~~~!--~~~~~-----"····--j!¡"·- ·---··----··-------·~~~---

1 Publicación de lo convocatoria en la póg!na 
! web de la MUHICIP .A. U DAD PROVINCiAL jORGE Del 02 al 06 de septiembre del 1 

BASl,DRE. 2019 
o? de -;;p¡iemb~e·d-eT20.i9··-· · · 

Presentacíón de la hoja de vida documentada 
1 es en Mesa de Partes de lo Municipolídad 

Provincial Jorge Basadre. 
Calle Sucre S/n Villa locumbo- Plazo Principal 

Horo: 1 

8:15am a 1 
12:00 pm 

{los documentos que se 
presenten fuero de este horario ¡ 

no serán tomados en , 

considerociónl_. ___ j__ ............... :;;;.9.Ql~~Qn ... S~.Q!~~o=d~o~'o,._ __ -l 

3 SElECCIÓN Y DECLARACIÓN DE GANADORES 1 1 
~.~ .. -.-.. -.-.. -... ~}~.~~~.~l~ .. ~~v~o~lu~o~_sc~i~ó~n~a~.e~l~c~u~n~,~P~!!.~"'.~ig_~n~.~,o~.~d~e~.f.~o~.'~m~.~.o} .. !ci~d~~o:d~,~e-:_s-::_-~Lir---~~0~09~-~d~e-=_-,~e~p~~,,~¡e~·m~.~b·~rB;~d~e~l~2o~··~¡··9~---tl··_···~=-=-·~-::_1c~·~o~n~o~is~io~·~n~~E-v~-o"c~,~u-~o;~d'é;-o=-,~o~-::_-::_-::_-::_-::_·~ 

.... J\;- ! Ey_9.~l!Q::=ió!J de lo hojQ_Q.~!d~0a, _______ -+! -"0~9~d~ec..cse±epll~ie~· mc·~·bc'"e~d~c0·ic2c0clc9_+---'C0o0n0o~is0io~· r0!~E0v~o~lu0o=d~o0w,._ __ -l 

Pub!lcoción de resultado::. de la evaluación de 
lo hoja de vida en la página web de la 09 de septiembre del 2019 

f-~~-3"'.~3-j-'M0U"N=IC01P'-'A"l'"!D=A"00P0R._..O"-V._I._N ... C01A=l,._JO=ReoGC"oEcB~A.cS._A ... DecR._.E~.-+~=-:-~~'"''"000J= pcm'-c-c=cc··-f-·-- ........ ~.Q!:!]is1ón ~-~2.1.:;'-'o,.,d,.,o-::'-"0'-~~-j 
10 de septiernbre del2019 

3.4 Entrevista (Oficina de recursos llurnanos) 09:25am ............. ~.2~.G2.1J..1~.9.luadora 

Publicación de resultado final en página web ! ---J~ ''''==~---! 

3_5 ~~S~gRtUN!CIP ALIDAD PROVIHCIAL JORG~L~. 1 O de ~ep;~q~~~ del 2019 .... J..--~- Comisión Evolu9dq_rg_~---·· 
4 1 SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DEl CONTRATO E INICIO DE lABORES 

-:;¡~~~;';,:';:, :~~::;~~~====~---T .. ~~~~~:=~~,:;:~~cc:~:~,,~~o~o~tl:;;--, ~,------~:~:~:~:~.--·---·----··--···-··-·-" 
(Los postulantes declarados ganadores !
Inicio de labores 

1

1 

¡deberán apersonarse o los 8:00hrs o lo ollclno 
4.3 de r·ecursos humanos) 1 i de sepl!embre del 201'! i

l 
,\/lf' JB 

lo conducción del proceso de selección en lotjos sus etapas. es!ó o cargo del Comisión evaluadora, int egrudo 
por tres miembros. 

5.1. De la selección y declaración de los ganadores 

Los evaluaciones de lo sub efopo de selección son cance!atorios, por lo que los resultodos tendrán carácter 
eliminatorio. 

Factores de evaluación 

Los factores de evaluación dentro del proceso tendrán un máximo y un mínirno de puntos. según el cuadro 
siguiente: 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

.JQ.~GE BASAIP~E 
·-- TACNA- !='ERU 

Cuadro 01 

1 

PESO 
PUNTAJE 

1 

PUNTAJE 

EVALUACIONES MÍNIMO MÁXIMO 

EVALUACIÓN DE LA HOJA DE VIDA 
i 60% ····+ 45 J 60 

---- --------- ~-·-·- ··--··· ----- ----------------- ·-· 
.2.:!_C?~9-~~20_f2~:?.f~~2!]2!_ ____ 20% 15 20._ 
b. Cursos o estudios de coooé:ión 20% 1 15 !-·--~~---· --. .. --·--· 
~f!.f?.~!JQ!J.CÍO . ···---···-···--·-·--··--···-.. --......... 20% 15 
ENTREVISTA 40% 25 40··-

PUNTAJE TOTAL: 100% 70 lOO 

Evaluación de formalidades 

los posfu!ontes deberón presentor. al mamen lo de la postulación según la fecho que consto en el cronograma, 
su hoja de vida acompañando fa documentación que acredite lo información contenido en e! mismo (copias 
simples), la que se presentará firmada. foliada. en folder manila. 

Evaluación de la hoja de vida 

Esta etapa se inicio evaluando io hoja eJe vida de los postulantes y el cumplimiento del perfil del puesto. según 

!os rubros o calificar que constan en el cuadro siguiente, donde el participante poro posar a lo siguiente sub 
etapa, deberó alcanzar el minimo de la co!íficacíón, de lo contrario será eliminado de! proceso. 

Entrevista 

Los postulantes que se encuentren aptos paro lo sub etapa de entrevista persono!, deberán apersonorse a lo 
Sub. Gerencia de recursos humanos. en la fecha indicada en el cronograma del proceso de contratación. esto 
etapa pretende que los integrantes de la Comisión de Evaluadora. conozcan al postulante y puedan evaluar 

diferentes aspectos tales corno conocimiento del puesto, grado de análisis. planteamiento de estrategias y 
soluciones y actitud y comunicación. Aspectos que denotaran la odoptabi!idod. comunicación oral. 
cooperación. empatío. iniciativo, negociación. oná!ísis. orden. redacción cloro del participante. entre otros 
aspectos competenclales.. 

De las bonificaciones 

De conformidod con lo dispuesto en la legislación laboral vigente. se olorgoró bonificaciones por 
discapacidad. personal licenciado de fas Fuerzas Armados. 

Bonificación por discapacidad 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 21804. Ley que mod1Hca la Ley N" 27050, Ley General de la 
Persono con Discapacidad, o aquellos que cumplan con los requisitos del cargo y hayan obtenido un puntaje 
aprobatorio, obtendrá uno bonificación del 15% (quince por ciento) del puntoje fína!. 

El postulante deberó acreditar lo! condición obligatoriamente con copio simple del Carne! de Discapacidad 
emilldo por CONAD!S debidamente adjuntado a su hoja de vida, que será presentado según la fecha expuesta 
en el cronograrno del proceso. 

Bonificación por ser licenciado de los Fuerzas Armadas 

De conforrnidod con lo establecido en e! articulo 4° de Jo Resolución de la Presidencia Ejecutiva No 61 ~ 
2010/SERVIR. aquellos. postulantes que superen lodos las etapas del concurso, recibirán uno bonificación del 
lO% (diez por ciento} en la ú!fimo de las etapas sef!olados (Entrevisto Persono!}. siempre que hayan indicado en 
su Cvrriculum Vitae y adjuntado al mismo. copio simp!e de! documento oficial emitido por !a auloridod 
competente acreditando su condición de Ucenc1ado de las Fuerzas Armados. 

Los resvl!ac!os de! proceso de conlratoc1ón. serán publicados en la página web de !a MunicipolkJad provincial 
Jorge Bosadre y serán dados o conocer en los fechas indicados en e! cronograrna del proceso. 
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MUNIC:IPALIDAD PROVINCIAL 
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Nota: el plazo máximo para la devolución de fa documentación presentada es de cinco (5) días luego de la 
publicación de resultados finales en meso de portes de Jo institución, pasado dicho plazo la documentación 

será siniestrado. 

LACOMISION 

JEFE OFICINA DE PlANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 

Páglna4de4 

MUN!CIPA;~~-AO PROVINCIAL J?RGE-SJ;.SADRE 

(/ i .· 
/ / =, __ e 

~---cc~c-ci~~---=.J 
ING. MIUJÉR OROCHE GUTIÉRREZ ·-·-~ 

{e)SUB. GERE,NCIA DE RECURSOS HUMANOS 

/ 
í 

/ 
/ 
1 

Dirección: Calle Sucre S/N. Villa Locurnbo (Plaza principal). Jorge Basadre- Tocna- Perú 
Telélono: 10521-475002 


